
V 3.1. 2024.  

INSTRUCTIVO PARA TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS (PSE) EN EL 
PORTAL DEL BANCO AGRARIO 

 
 
Este instructivo define el procedimiento para realizar de manera efectiva una 
trasferencia electrónica hacia las cuentas del Tesoro Nacional en el Banco Agrario. 

 
 
Paso 1 Registro en el portal 
Este registro previo es indispensable para las personas naturales y/o jurídicas, si 
usted ya está registrado, continúe al paso 2, sino realice las siguientes acciones: 

I. Ingrese a la página https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/ 
 

II. Escoja entre persona natural o jurídica, según sea su caso. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://registro.pse.com.co/PSEUserRegister/
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III. Diligencie el formato de registro. 

(a) Persona natural 
 

 
a) Persona jurídica 
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IV. Haga clic en el botón “Registrar” una vez haya incluido toda la información. 

 
 
 

V.  Verificar en el correo personal u oficial la recepción de aceptación de la 
inscripción efectuada 
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Paso 2 Pago a la DTN PSE 
1) Ingrese a la Página oficial del Banco Agrario. 

 

 
 
 
 

2) Ingrese al punto Virtual dando clic a la imagen señalada 
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3) Se desplegará el siguiente menú. 

 
 
 
 
 

4) Seleccionar o hacer clic en PAGOS DTN 
 

 

 

 

 

 

 



V 3.1. 2024.  

 
5) Se desplegará el siguiente Menú, el cual relaciona las cuentas habilitadas 

para realizar transferencias electrónicas 

 

 

 
Recuerde, que cada cuenta tiene un concepto de consignación diferente, se 
hará un ejemplo con la cuenta DTN RECAUDO SUPERVIGILANCIA. 

 
6) La plantilla de pago como muestra el siguiente ejemplo, se divide en 

nueve (8) pasos, los cuales serán explicados uno a uno. 
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 Campo 1: Indica el nombre de la cuenta 

 
 

1 

2 
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5 
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 Campo 2: En este campo se valida el código que aparece en la 

imagen; se debe escribir tal cual (distingue mayúsculas de 
minúsculas) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Campo 3: En este campo se debe colocar el número de la 
resolución expedido por la Supervigilancia. 

 

 
 
 

 Campo 4: Se debe registrar el nombre completo del vigilado. 
 

 
 Campo 5: Se debe registrar el número de identificación del vigilado. 

 

 
 Campo 6: Se debe registrar el número de teléfono de contacto. 
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 Campo 7: Se debe registrar el correo electrónico del vigilado. 

 
 Campo 8: Se debe registrar el valor a pagar. (se puede diligenciar con 

centavos, separándolos con una coma). 

 
 
 
Ejemplo: 
 
 

7) Una vez registrados los datos, dar clic en el botón Pagar, confirme los datos 
en el formulario como muestra la imagen. 

 
 
 
 
 
 

7 

8 
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8) Seleccione el tipo de persona / empresa y banco del cual usted va a 
transferir los recursos, dar clic sobre el nombre del banco y después 
dar clic en “continuar”: 

9) A continuación, se desplegará la siguiente pantalla, recuerde se debe 
diligenciar el correo electrónico registrado en el paso 1 Hoja 1. 
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10)  En ese punto usted deberá realizar las acciones que le indique su banco 
comercial, en el cual tiene abierta la correspondiente cuenta a debitar. 

 
11)  Una vez finalice la trasferencia el portal del Banco Agrario les entregara 

una factura como la siguiente: 
 

12) Adicionalmente, su banco comercial le entregara también un comprobante 
de pago como el siguiente: 

 


